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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. ÍHO
Por tres id.... 4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*66
Por tres id....... 6

Un número.......  0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

(tie la Gaceta núm. 285.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

Provincia de Alicante.—En El
che y Monforte no hubo ayer 
ninguna invasión ni defunción. 
Novelda, en el campo una inva
sión y dos defunciones.

Provincia de Tarragona. — En 
Tortosa dos defunciones.»

«Hoy comunican nuestros Cón
sules en el extranjero las siguien
tes noticias del cólera:

En Marsella seis defunciones. 
Tolon una. Nimes una. Bességes 
una. Rives Altes una. Génova 12 
casos y 10 defunciones; en el resto 
de la provincia 16 defunciones. 
Bologna, Forma un caso y una 
defunción. Saggio un caso. Ferra
ra 2 casos y una defunción.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 10 de Octubre de 1884. 
El Gobernador.

CARLOS CRÉSTAR.

El limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad en telegra
ma de hoy me dice lo siguiente:

«La Gaceta de hoy publica el 
siguiente parte sanitario:

Provincia de Alicante.—En El
che sin novedad. En Novelda en el 
campo hubo ayer una defunción y 

ninguna invasión. En Monforte 
una defunción y ninguna invasión. 
En el resto de la Península no 
ocurre novedad.»

«Las noticias del cólera comu
nicadas hoy por nuestros Cónsules 
en el extranjero son las siguientes:

En Nimes una defunción. Per- 
pignan idem. Rivesaltes idem. 
Gran 20 idem. Ñapóles del 8 al 9 
han ocurrido 41 defunciones. 
En las cercanías 13 casos y 12 
defunciones. Génova, en la capi
tal 10 invasiones y 13 defunciones; 
en el resto de la provincia 12 ca
sos y 12 muertos.

Provincia de Massa una defun
ción. Provincia de Bolonia, Por
reta dos casos. Bolonia uno seguido 
de muerte. Provincia de Ferrara 
cuatro casos.»

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial para la debida publicidad.

Burgos 11 de Octubre de 1884.
El Gobernador,

CARLOS CRÉSTAR.

Circular.

El primer Jefe accidental de la 
Guardia civil de esta provincia en 
oficio de ayer me dice lo siguiente:

«Debiendo tener lugar la ins
trucción del tiro al blanco de la 
fuerza del puesto de esta Capital 
en el campo de Gamonal los dias 
13, 14, 15 y 16 de los corrientes, 
para lo cual he sido autorizado por 
el Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza, he de merecer de la 
fina atención de V. S. se digne 
disponer se haga público en el Bo
letín oficial de la provincia, para 
que llegue á noticia de los habi
tantes de los pueblos inmediatos 
con objeto de evitar ocurran des
gracias personales.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para noti
cia de los habitantes de esta pro
vincia, encargando á los Sres. Al

caldes y muy particularmente á 
los de la Capital, Gamonal, Villa- 
fría, Orbaneja y Villayuda den la 
debida publicidad á esta circular 
con el fin de evitar accidentes des
agradables.

Burgos 9 de Octubre de 1884.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

COilSION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión ordmariá del 
día 30 de Agosto de 1884.

Abierta á las cuatro déla tarde 
bajo la presidencia del Sr. D. Eme- 
terio Cuadrao y asistencia de los 
Sres. Bartolomé, Casaviella, Arro
yo, y Huidobro, diose lectura de 
las actas de la ordinaria del 27 y 
extraordinarias del 28, 29 y de este 
día, y quedaron aprobadas.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Sr. Gobernador tras
ladando las Reales órdenes comu
nicadas por el Ministerio de la 
Gobernación en que han sido con
firmados los acuerdos apelados de 
esta Corporación por los cuales 
fueron declarados soldados del 
Ejército activo, en el reemplazo de 
este año, Ignacio Oña Garcia por 
el cupo de Quintanaelez, Hilario 
Esteban Merino por el de Renun
cio en el reemplazo de 1883, y 
Gregorio Basurto Millan por el 
de Riocavado, también del reem
plazo de este año.

Dada cuenta de otra comunica
ción del Sr. Gobernador, fecha 27 
del actual, trasladando un oficio 
del Ministerio de Estado, comuni
cado por el de la Gobernación, en 
que se expresa que el represen
tante de S. M. en Caracas ha mani
festado haberse presentado á él el 
súbdito español Román Abad Ola
lla, quinto núm. 3 del sorteo de 
Palacios de la Sierra y reemplazo 

de este año, expresando la impo
sibilidad de realizar su propósito 
de venir á la Península á cubrir su 
responsabilidad por no tener fon
dos con que pagar su pasaje, cuyo 
oficio le trascribe el Ministerio de 
la Gobernación para que esta Co
misión informe sobre él: y resul
tando que en 7 de Junio último 
determinó esta Corporación deses
timar la pretensión de Telesforo 
Sauz Domingo, padre político del 
citado mozo, de que se le conce
diese un nuevo plazo para la pre
sentación de este, previniendo al 
Ayuntamiento que formase el 
oportuno expediente de prófugo 
por haber dejado de comparecer 
el dia 15 de Febrero que fué el se
ñalado para la entrega de quintos 
del pueblo, así como el 6 de Marzo 
que se le señaló para su presenta
ción, sin que tampoco haya cum
plido este deber en el nuevo seña- 
miento que se hizo para el dia 7 
de Junio, y que en vista de este 
resultado se acordó por la Comi
sión en la fecha últimamente cita
da que el Ayuntamiento instruyese 
contra él expediente de prófugo 
en razón á que ni es justo ni legal 
que el suplente esté cubriendo su 
responsabilidad, por mas que la 
causa de que no regrese á la pe
nínsula sea la de carecer de fondos 
con que pagar su pasaje: la Comi
sión acuerda trasmitir por via de 
informe al Ministerio de la Gober
nación por conducto del Sr. Go
bernador civil de la provincia los 
antecedentes que resultan del ex
pediente relativo al mozo Román 
Abad Olalla, núm. 3 del sorteo de 
Palacios de la Sierra y reemplazo 
de este año.

Diose lectura de la nueva comu
nicación que ha dirigido con fecha 
26 del corriente el Excmo. Sr. Go
bernador militar de la provincia 
de Alava trasmitiendo la resolu
ción que ha adoptado el Excmo. 
Sr. Capitán General de aquel dis
trito en 25 del mismo mes, de con
formidad con el dictámen de su
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auditor de Guerra, de reiterar su 
anterior acuerdo de que en vista 
de haberse absuelto al mozo Cele
donio Vitoria Gorbea, quinto nú
mero 3 del sorteo de Cerezo de 
Riotiron y reemplazo de este año, 
en la causa de deserción que se le 
ha seguido, se llame al suplente 
para cubrir el cupo del expresado 
pueblo; y la Comisión, reiterando 
sus anteriores resoluciones de 23 
de Julio y 13 del actual, acuerda 
contestar que no ha lugar á su 
juicio á que se llame al suplente 
del Celedonio en el alistamiento de 
Cerezo de Riotiron por estar cu
briendo dicho mozo legítimamen
te su responsabilidad de activo.

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial pase á Villarcayo á la ma
yor brevedad posible con el objeto 
de reconocer la Casa que sirve de 
audiencia del Juzgado de Instruc
ción de aquel partido judicial y 
proponer las obras de reparación 
necesarias.

Se acordó trascribir á la Direc
ción de carreteras el oficio del 
Alcalde de esta Capital manifes
tando que no puede el Ayunta
miento de su presidencia facilitar 
la bomba de agotamientos perte
neciente al municipio.

Se acordó que. se dé cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria del expediente instruido 
á instancia del Ayuntamiento y 
mayoría de vecinos del distrito 
municipal de Villayuda solici
tando la traslación de la capitali
dad de aquel distrito al pueblo de 
Castañares, asi como del deslinde 
de esta provincia y de la de Soria 
entre las jurisdicciones de los pue
blos de Quintanarraya y Espeja 
respectivamente.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que no es de la compe
tencia de la Administración resol
ver sobre la reclamación de D. 
Laureano Diez Maté, vecino de esta 
Capital, en representación de D. 
César Ampuero Miranda, que lo es 
de Madrid, de que se obligue al 
Ayuntamiento de Cuevas de San 
Clemente al cumplimiento de las 
concordias que existen entre su 
principal y el municipio de Me- 
cerreyes sobre aprovechamiento 
de pastos en los respectivos de 
Cuevas y Mazariegos.

Dada cuenta del oficio dirigido 
alSr. Gobernador por el Alcalde 
de Roa participando el acuerdo de 
la Corporación municipal de ena- 
genar en pública subasta, previa 
tasación en forma, el local que fué 
cárcel del partido, y pidiendo en 
su virtud que dicha autoridad su
perior de la provincia, oída la 
Comisión provincial, apruebe la 
determinación del Ayuntamiento, 
en la inteligencia de que el impor
te de dicha enagenacion ha de 
destinarse á la construcción de la 
nueva cárcel: la Comisión acuerda 
informar que el momento oportu
no para que el Sr. Gobernador
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preste su aprobación al contrato 
es despues que este se halle ya 
celebrado por el Ayuntamiento 
con sujeción al Real decreto de 28 
de Setiembre de 1849 y demás dis
posiciones vigentes.

Accediendo á lo solicitado por 
D. Tomás Ayuso, vecino de Quin- 
tanar de la Sierra, la Comisión 
acuerda, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
autorizarle para construir en aque
lla localidad una casa posada in
mediata á la carretera provincial 
de Salas al límite de la provincia 
de Soria, con estricta sujeción á 
las condiciones propuestas por la 
Dirección de Carreteras provincia
les en su oficio de 26 del actual.

Se acordó desestimar la preten
sión de Juana Galzusta Saiz, viuda, 
vecina de Pancorbo, de que se la 
permita sacar del Manicomio de 
Valladolid y llevar á su compañía 
á su hijo Simeón Martínez.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Director del Instituto provincial, 
fechado en 26 del corriente, ha
ciendo presente la necesidad de 
que se adquieran varios aparatos 
que menciona para el gabinete de 
Física, cuyos aparatos importan 
1984 pesetas, y la Comisión acuer
da que se verifique dicha adquisi
ción por el Sr. Diputado Inpector 
del Establecimiento con cargo al 
crédito de 3000 pesetas consigna
do en el presupuesto del presente 
ejercicio para material 
de los Establecimientos 
ñanza.

Se acordó conceder á
Cuadran, Vicepresidente, Arroyo, 
y Huidobro, vocal suplente de la 
Comisión, licencia por 12, 15 y 30 
dias respectivamente con el objeto 
de ausentarse de esta Capital.

Habiéndose consignado en la 
Caja sucursal de depósitos de esta 
Ciudad la cantidad de 1500 pesetas 
con el fin de redimir la suerte de 
Manuel Miegimolle Pereda, quin
to núm. 9 del sorteo de la Merin- 
dad de Castilla la Vieja, del reem
plazo de este año, y otra suma 
igual por el mozo Manuel Ruiz 
López, quinto núm. 2 del mismo 
sorteo, contra quienes se mandó 
instruir expediente de prófugo, la 
Comisión acuerda que se dé de 
baja en activo como excedentes de 
cupo á los suplentes Ensebio Bra- 
bo González y Ambrosio Peña Mar
tínez, números 19 y 21 respec
tivamente del mismo sorteo, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
que puedan existir contra aquellos 
por no haber cubierto oportuna
mente su plaza.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 30 de Agosto de 1884.= 
El Vicepresidente, Emeterio Cua- 
drao.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.
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ANUNCIOS OFICIALES.

FERIA DE GANADOS 
mular, caballar -y asnal en la -cilla 
de Bembibre del Bierzo, provincia 

de León.
Los dias 15 y 16 del próximo 

Octubre tendrá lugar la feria 
anual de Santa Teresa, inaugurada 
en esta villa con el mejor éxito el 
año de 1882. La circunstancia de 
ser esta villa el centro de muchos 
pueblos que componen el Bierzo, 
donde habiendo ganadería y en 
particular las yeguas de vientre, 
hace sea muy concurrida, habién
dose efectuado infinidad de tran
sacciones en los dos años que lleva 
de existencia. El ferial es un 
campo pintoresco, titulado Prado- 
luengo, que por su grande exten
sión da además pastos suficientes 
para los ganados. La feria es libre, 
sin que nadie pueda exigir dere
cho de ningún género á los com
pradores ni vendedores; la esta
ción del ferro-carril se halla muy 
próxima á la población y campo 
de feria.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los ga
naderos, compradores y tratantes.

Bembibre 24 de Setiembre de 
1884,—El Alcalde, Ricardo López,

ANUNCIOS PARTICULARES.
Instituto Higiénico de Logroño.

Próxima á comenzar la tempo
rada de otoño de vacunación di
recta de la ternera, este Estable
cimiento pone en conocimiento del 
público que desde el día l.° de 
Octubre se encarga de servir linfa 
vacuna enteramente fresca y bien 
conservada á los puntos que se 
deseen, asi como de la vacunación 
de ganado lanar, tan predispuesto 
á padecer la viruela, á cuyo efecto 
el ilustrado profesor Veterinario 
del Establecimiento, D. Victoriano 
Cantera, se trasladará al pueblo 
que solicite hacer uso de tan be
néfico preservativo de una de las 
enfermedades que mas estragos 
causan en el ganado. De un mo
mento á otro saldrá el citado Pro
fesor á practicar dicha operación 
en los del pueblo de Pradejón, con
vencidos sus dueños de que esta 
práctica es la única que puede po
ner á salvo sus intereses seria
mente amenazados por la terrible 
plaga de la viruela.

Para tratar de las condiciones 
de la vacunación en los ganados 
pueden entenderse sus dueños con 
los Profesores del Instituto Higié
nico, quienes les darán toda clase 
de facilidades, siempre que el nú
mero de las reses exceda de 1000.

Este Establecimiento proporcio
na también terneras vacunadas, 
encargándose asimismo de la ino
culación de las personas en cuan
tos pueblos lo deseen. 1—5

De la villa de Virtus, término 
municipal de Valdebezana, hades- 
aparecido una novilla de 2 á 3años, 
con el pelo color de avellana claro, 
ojera negra, asta abierta y cola 
larga. La persona que sepa su pa
radero dará aviso á su dueño D. 
Isidoro Fernandez Gallo, vecino 
de dicha villa.

Imprenta de la Diputación provincial-


